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coNrRAro óE PRESiÁcróN
DE SERVICIOS PROFESIONALES

NO. tMPE-RH-027-2025
lntti¡uto Muo¡c¡pal

de Pans¡ooet

coNrRAro DE pnEsrrctó¡¡ o¡ s¡nvtctos pRotEstoNArEs euE cEtEBnaN pol UNA paRTE EI tNsTtruro i uNrcrpAr. DE
pENstoNEs, A ourEN EN ro sucEstvo sE t¡ o¡¡¡om¡urÁ "Et rnsrruro", REpRESENrADo EN EsTE AcTo poR EL tNG.

JUAN ANTONIO GOI.¡ZÁIIZ VIII.ASEÑOR, TI.I SU CI¡ACI¡N DE DIRECTOR, Y POR tA OIRA PARTE LA [IC. ADRIANA
ROSAI.IA MACIAS CEIIS, QUIEN EN I.O SUCESIVO SE T¡ OEXO¡TiTIXI¡A '[A PROFE§IONISIA''; Y ACTUANDO DE MANERA
CONJUNTA SE tES D¡¡TOTITIXANA "US ¡ARTES", IAS CUAI.ES SE SU.¡EÍAN AI.IENOR DE I.AS SIGUIENTES DECTARACIONES

Y crÁusu!as:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "ET INSIIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Adm¡nistroción Público Mun¡c¡pol. con personolidod

iuíd¡co y polr¡monio propio, creodo mediqnle Decreto No.87¡-8$10 P.E., publ¡codo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocfuol¡dod s€ rige por lo dispuesto en lo Ley
del Institulo Municipol de Pensiones.

t.2. Que el tNG. JUAN ANIONIO COt¡ZAltZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnsl¡tulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el Llc.
I AICO ANIONIO SONlttA MEi{DOZA, el dÍo l0 de septiembre del 2024. osí como con el Aclo de fomo de
Proleslo conespondiente, octuando en el presenle controlo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el orlÍculo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pensiones,

leniendo focullodes poro representor lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "Et lt{srlTUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnst¡tulo, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones.

[\

1.5. Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto de lo Ley del lnstituto Municipol de Peñsiones.

1.6. Que es su voluntod controtor los serv¡cios profesionoles ¡ndepend¡entes de P§|COtOGfA, medionle el pogo
de honororios que mós odelonte quedon espec¡frcodos en los clóusulos del presente inslrumenlo por codo
serv¡cio que presle,

II. DECLARA "TA PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono flsico, de nocionolidod mex¡cano, moyor de edod, con copocidod legol ro

controtor y obligorse juríd¡comente, ocreditondo su personolidod con Credenc¡ol pors votor del lnslit

Noclonol Eleclorol No. 075/ ¡248«1461.

11.2. Que cuento con Titulo de tlcenc¡odo en Pslcologb con cédulo profes¡onol No.717l¿106

coi¡iAlo [{otvtDu^t DE fta¡alo ton ÚEMpo DEtEt lt{aDo t lE -iÍ -027.2t t5, c ELEttaDo Pot EL tNlTlturo MU Itctlat DE ?tl{stol{E§ Y la uc, aollAl{a losaua
Atacta! cEUs- Et 0t DEA!i[ 2025

corb É¡o Seno No, 1l@, colonio AlfBdo chóvez, chlhu<r¡Jo. chih., r€rélono olrücto (072,, ñt|p://wtv.munictp¡ochihudluo.gob.ñx

1.4. Que f¡ene su dom¡c¡lio ubicqdo en Colle RÍo Seno # I 100, Colon¡o Atfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.
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11.3. Que se encuentro ol con¡enle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es
ACATóo'Oa Cr.

ll.a. Que señolo como domicilio poro ok y recibir lodo tipo de nol¡f¡coc¡ones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución objelo del presenle conirolo, Gl ublcodo en Colle Plno No. 1509, Col. Lo3 cronlo3,
C.P.3I160 de eslo cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.6. Oue decloro bojo proteslo de decir verdqd, que conoce el conten¡do de esle conlroto y los requ¡silos que
se ésloblecen en el m¡smo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enfo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legolcon lo que se oslenlon y monifieston
su volunfod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y démós relol¡vos y opl¡cobles del Código Civil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los s¡guienles:

ctAusutas

Ptll EtA" - OBJEIO. "1A PlOf E§lOlt¡SIA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los
l¡neomienlos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de ¡S¡COIOOÍ¡, o lodos los personos que "Et INSInUTO'
des¡gne poro ello en los lérminos y cond¡ciones de esle ¡nslrumenlo, med¡onte el pogo de los honororios que mós

elonle se detollon

SEGUNDA. - CoNDICIONES DEl, SElVlClO. "14 PlOtESlOl¡lStA" se compromele o que cuolqu¡er servic¡o prestodo
deberó ser b{'¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; s¡n discr¡minoción por molivos de edod.
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobienc¡o, of¡l¡oción o podec¡mienlo preexislente. y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

'LA PROrESIONISTA" se obl¡go en todo momenlo con lo derechohobienc¡o o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INÍfIUIO'.
D¡rig¡rse o los m¡smos en fodo momenlo con respeto y dignidod.
Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo.
Brindorle, ionto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción. osi como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté utilizondo.
lnformorle en foÍmo comprensible lo relotlvo o su podecimienlo, los mélodos, diognóslicos y sus r¡esgos,

beneficios, olfernot¡vos, osí como los med¡dos leropéulicos que se requ¡eron.

cor¡TRÁlo rlio¡vroual DE T¡alaJo ?or nEflro DEIlr[r¡Aoo tttE.lli.02r.20:¡§. cEult^oo tot Et tli¡Iluto tu¡tcr^r Dt pEiJoNE! y ra uc. aoíar{a rosaua
titcrat cfut trol DE aaflL 2025
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Colb Río S€no No. llm, Coloñio 
^lf.odo 

Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,Ioréioño Dkécto {072,, htlp://M.munic¡piochihuohuo.eob.m¡

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucfuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenfe conlrolo, lo que le permile gorontizor o "EL INSIITUIO" el cumplimiento de los
obligociones conlroÍdos en el presente.

III. DECTARAN "TAS PARTES".

J
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g. No somelerlo o ningún proced¡m¡ento diognóslico o leropéut¡co. sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneñcios y oltemot¡vos. Asimismo, permilir que porlicipe en los decisiones rclocionodos con su

lrolomienlo y el d¡ognostico de su podecimienlo.
h. lntormorle que podró sol¡citqr otros opiniones sobre su podec¡m¡enfo.
l- lnformorle que podró negofse o oceptor los propueslos leropéulicos.

Poro toles efeclos, "LA§ PARTES" se obligon o eslqblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo

otención olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
imperjcio o negligencio comel¡do duronle lo presioción de los servic¡os, seró responsobil¡dod "[A
PROtESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lq Comisión Noc¡onol de Arbilroje Médlco (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogoiodo los gest¡ones de lo com¡5¡ón locol. l¡berondo de lodo responsobilidod poro toles
electos "EL lNSflfUIO".

B. "l.A PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conform¡dod con lo s¡guiente:

l. Hocer regrslros en el Exped¡enle Cfnico en todo qclo de olención médico, tonto o nivel de consulforio
como de hospifol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM{2+SSA}2012 del Expedienle clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Oñciol Mex¡conq NOM4o4-SSA3.2012, del Expedienle Clfnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en Ios Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en

molerio de solud.

k. Prescr¡pción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medicomenlos de "E[ lNsflfUIO".
l. Atenc¡ón ord¡norio o nivel de consullorjo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNsIlIUTO" codo oño e

conjunto con los médicos por especiolidod.
m. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgenc¡os de "E[ INSIIUIO" lo requ¡ero, "LA

P¡OfElilo l§TA' ocud¡ró o preslor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guord¡o.
n. Lo consulto externo sé reol¡zoró de lunes o viernes de lo 09:00 o 13:00 horos, hoslo un totolde 35 poc¡enles

y sobrecupos según los necesidodes del servic¡o, m¡smos que no seró modificoble sin ocuerdo con "E[
tNsflruro".

o. "l,A PIOFESIO ISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernel e impresoro poro el
uso del sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "E[ ll{SI[UIo"; donde se llevorón o cobo los

gesl¡ones relotivos o c¡tos, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL INSIITUIO" se obligo con "tA PROFESIONISIA" o proporcionor lo slgu¡ente:

'1. Proporcionor usuor¡o y controseño poro operor el Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en solud.
2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminisfroción del S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en
3. Así como proporcionor osesor'to e ¡nformoción necesorio poro lleyor o cobo lo presloción del serv

,,11,!jlt;;ltfiillS,:j3:.",ilt?';;iT§[:,'::::'Í:,,;::'¿ifl::ffi. H,?¡otEsro*rsrA" 
en ros ¡nrobcione¡

coxTnAlo [{DlvtDUAt DETXATAJO ton IEMTO DEtEiflll|ADO tt?f-i[.027.4125, CEUIIADO tol EI lt{SIlTU¡O mU lclt^lOE lal{SIONES Y LA UC. ADRIANA ¡OSAUA
M CTA! CEUt EL 0¡ OE Alllt 2025

il

coie R¡o Séño No. r lm, Coronio a¡fEdo Chóve¿ ChihurrxJo, Chñ. Ioléño.o Ol€clo 10721, hrtrT/Mr¡uñicipr'ochihudiuo.9ob.ñr
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cuaRra, - coNrRA¡trsrlctóN. "et l¡l$lIUIo". se obligo o pogoro "ta PRofEstoNlsIA", en concepto de honororios,
los servicios prolesionoles objeto de esle conlrolo, lo contidod mensuol tolol de §9,518.78 (NUEVE Mlt QUINIENTOS
DIECIOCHO PESOS 7El l0O MONEDA NACIONAL) onles de lo retención de lmpuestos Sobre lo Renlo:

QUINTA. . tOR¡lA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exh¡bic¡ones los díos i5 y último dío de codo mes, en el
enlend¡do de que, si el dío de pogo fuero ¡nhóbil o no loboroble. el pogo se efecluoro el dío hóbilonler¡or, por vío
tronsferencio o entero solisfocción por porte de "E[ I SnTUTO'.

Los focturos serón emilidos con los s¡guientes corocleísf¡cos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bic¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "fronsferencio eleclrón¡co de fondos {¡ncluye SPEI).

Los servicios prestodos o "Et IN§T]IUIO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmediofo
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "LA PIOVEEDORA" no rem¡to lo focluro en t¡empo y con
los coroclerístlcos esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tldo, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requ¡silos fiscoles necesorios, y deberó enfregorse o fovor del lnslilulo
Mun¡c¡pol de Pensiones. con domic¡lio en Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,
con Reg¡stro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjunfor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondienle.

mismo. se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esfe requisito no serón reconocidos por "EL II{STIIUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "¡A PROFES|ONlsrA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos.

A. - VIGENCIA. El presenle controlo lendró vigencio del 0l de obdl ol 3l de Jullo del2025, y hoslo que se
cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sol¡sfacc¡ón de "EL INSTITUTO", solvo que se determine lo
terminoción ont¡cipodo del mismo, o petición de cuolqu¡ero de "[AS PARTES", en los términos señolodos en el
presente conlroto.

sÉnml . VERIFICACIóN DE SEXVICIOS. "Et lNSIltUtO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertlnente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "EL |N§I]IUÍO" detecte irreguloridodes.
deberó not¡ficorlos o "LA PROtESloxlsIA" poro que lo conio en un plozo móx¡mo de 3 (tres) dios hób¡les, solvo que
se pocle un plozo dist¡nto entre "LAS PARTES"; esto independienlemenle de lo responsobilidod lego¡ en que se
incuno por lo irregulor¡dod detectodo, de iguol monero "LA PROñES|OI{|SIA" se obligo o devolver los contidodes

godos por lo prestoc¡ón inegulor del servic¡o en el plozo ontes eslipulodo, en ese sentido "LA PROFESIONISÍA" seró
ble por negligenc¡o, impericio, do¡o o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que esle des¡gne poro lo

reo ción del objelo de esle inslrumenfo, quedondo estoblecido que se l¡bero o "El I STITUIO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controlo.

OCIAVA. - RESPONSAaII,IDAD LABORAt. "tAS PARTES' reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de .Et INSTIIUTO' y el personol de "LA P¡OFESIONISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este últ¡mo el cumplimiento de ios obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecio de su personol y se exlenderó hosto en tonto konscunon los

cot{tialo tllDtYtDUAt DE ttal^Jo toi nEñto DEf¡i tl^Do uatE.il.02r-2025, cEl¡ltaoo toi tL tt{ltruro Mu tcll AL o! ¡t soNEs y LA uc. aD¡laNA tosaua
taacras cEus, rlor or 

^lnr 
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plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subordinoc¡ón por porte "tA PIOrESIoNISIA". poro con 'EL INSIIIUIO", quedondo
poclodo tombién que dodo b nolurqlezo de los servic¡os que se von o presfor como profes'ron¡slo ¡ndependienle,
no existiró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federolde Troboio y/o lo Ley del lnst¡tuto Munic¡pol de Pens¡ones,
lole§ como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlic¡poc¡ón de los lrobojodores en los ulilidodes de los
empresos, t¡n¡qu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se der¡ve de uno reloción loborol. compromeliéndose
o no ejercer occión n¡derecho olguno en contro de "Et ltl$lIUIO" en virtud de que no existe reloc¡ón loborolenlre
"lAS PAiIES" por ser un presfodor de servicios independienle.

I{OVENA. - IeIPONSABILIDAO DEL PERSONAL "LA PROfESIONI§IA" seró responsoble hocio "Et I STITUIO" y los
derechohobienles por negligencio. impericio. dolo o molo fe en que incuro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle inslrumenlo con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigente.

oÉctu¡. - cox¡toENclAl,lDAD. "LA PRotEsloNlsTA" se obligo o guordor y montener lo conf idenciol¡dod delservicio
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSIIIUTO", o que seon observodos por
"tA PROtEStON|STA".

"LA PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrotlstos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "tA PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de conf¡denciolidod, o f¡n de que
sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos protejon lo informoc¡ón conf¡denc¡ol.

As¡m¡smo, "tA PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los penonos oquÍ mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osícomo dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciol¡dod contenldos en el presenle documento. "LA PtOFESIONISIA" deberó proteger lo
¡nformoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo. con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenclol.

En porf¡culor, lo ¡nformoción contenido en los expedienles seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo outoridod
compelente.

"tA PIOFESIOI{lSfA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documentoción pueslo boio su responso l¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los serv¡c¡os controtodos, ¡ncluyendo, los sist

técnicos, mélodos y en generol cuolquier rnecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo
pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de "CL Ii{SIITUIO".

"LAll ?A¡ÍES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo s

¡ndef¡nidomente, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción d6 este ¡nslrumenlo.

Lo ¡nformoción y oct¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡mienio
del controto, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócter de contidenc¡ol, oiendiendo o los princ¡pios
estoblecidos en lo Ley de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAE PA¡¡ES" se obllgon o guordor

COllIiAlO lllDlvlDu^l Dt tnAlAJO Pon llE Po DEf[t ltiADo ¡MtE.lf-027.2fr15- cEullAoo lol EL ¡l{slltulo U¡rCllAtD¡ ltlrt$Ont! Y tA uC. ADI|ANA IOSAUA
MACIA5 CEUS, EI.OI DE  IllL 2M5

ro

Corl€ Río Seno No, i l@, Coroñio AfÉiJo Chóvé¿ Chihu€rruo, Ch¡h., ¡eréfono Oir€clo (0/?), ñnp://@.,nunicipiochihuoturo gob..nx

ñ

J



^A
CONÍRATO DE PRESTACION

DE SERV¡CIOS PROFESIONALES
Chihuahua

capital detabajo
y resultados

NO. tMPE.RH-027-2025
lñttituto Munkipol

de Peos¡oo$

eslriciq confidenc¡olidod regpecto de lo inlormoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumpl¡miento del
presente insfrumento.

En coso de incumplim¡enlo, "LAS PAmgl" se reservon expresomente los occ¡ones que contorme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nislrolivos o iud¡cioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclr¡tl ¡ntm¡m. - Avlso DE PRtvActDAD. "Et lNsTtTUTo", do o conocer o "l,A PlofEstol{lsTA" el s¡guienle oviso de
privocidod s¡mplificodo:

El Deportomento de Recursos Humonos del lnst¡tulo Municipolde Pensiones, con dom¡cil¡o en Colle Río Seno, número
1 10O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrolom¡enlo de sus dotos personoles y dolos sens¡bles,

los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Estodo de chihuohuo.

[o flnolidod poro lo cuol serón recobodos §u5 dolo5 perionoles:
Los dolos personoles. que recobomos de usled en el Deportomenlo de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
sigu¡enle finolidod:

. Eloboroclón de conftolo3: se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, ¡guolo e interinotos

. fomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de eslodísticos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección de
tos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de

informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de sujelos Obllgodos, osim¡smo en los supu€slos que conlemplo el ortículo: 98 de lo L€y de Protecc¡ón de

Personoles del Estodo de Chihuohuo

Elov¡sodepfivocidod¡nlegrolesloródisponibleen:..

fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluollzoclón: 23 de sepl¡embre de 2024.

oÉctm¡ stouroa. - ErEtClCto DE DERECHOS. Lo om¡s¡ón por cuolesquiero de "tas PAiTES' controlontes de eiercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este controlo por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

considerodo como uno renuncio voluntor¡o ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones y
ones estoblecidos en el presente confrofo se considerorón ocumulofivos.

IEICERA. - MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
d en el presenle conlrolo se horó por escrilo fimodo medionle convenio por sus represenlonles con
focultodes y se ogregoró como qnexo poro formor porle ¡ntegronle del mismo, cuolqu'rer oneg¡o o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en fonto se formolice el documento respeclivo.

DÉoMA CUARTA. - TEtMlNAclóN DEt coNrRAro. El presente controto podró ser rescindido uniloterol y

odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "IAS ?ARIES'. previo not¡ñcoción fehoc¡ente y por escr¡lo que
se hogo o lo coniroporle con onticipoc¡ón min¡mo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el m¡smo podró ser

coriTi To [rDrvrDUA( DE rl^l^ro tor nrfifo DEtEtflrNADo rs?r-¡H.027-2025, cEu¡t¡Do ?or Et [ill¡Iulo furarcllalDE ?tl{slol{Es Y LA uc. ADilAllA iolalra
M CrAs CEUS, ELol DC Alirl 2q25

Collo Rio Soño No. llm, cobnio AlfrodoChóv6¿, Chihuohlo, Chih., Tsiófono Onoclo (072), hltp://viw.munlcipiochihuohuo.gob.mx
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oÉCtml OUllrl - RESPoNSABTUDAD Ctvt[. tndepend¡enlemenle de lo terminoción o resc¡sión del controto, "!a
PnOfESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod c¡v¡ly en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon der¡vor por mot¡vo del servic¡o presiodo. "tA PlOfESlONlfA", exime de cuolquier responsobil¡dod o "Et
lNSI|IUÍO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodes y medidos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

oÉclm¡ s¡xtl. - nmtrucló¡. "La Plo;EsloNlsra", conv¡ene que, en coso de ¡ncumplim¡enlo o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presente controto y restitu¡ró o "EL ll{STllUTO" los contidodes rec¡b¡dos por
concepto de pogos récib¡dos indeb¡domente con d¡nero ocluolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo loso
previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Ch¡huohuo. poro el presenle ejercicio fiscol.
oÉc¡¡te sÉrllml . r¡cupt¡nc¡ó¡. "ta ptolÉslot stA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡bidos
por concepto de pogos, en coso de incumplim¡enfo, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoc¡ón
quedoró sujeto ol proced¡m¡ento esloblec¡do en el ortlculo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

OÉClul OCr¡va. - RECONOCh TENIO CONInACIUAI. "tAS PAñES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presenle conlroto quedo sln efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción, conven¡o o conlroto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que "LA PROfEslO l§A" seró d¡reclomenle responsoble por
lo presloc¡ón de sus servicios, fr€nle o lo der€chohob¡enc¡o y los beneficiorios que conespondon.

oÉcml l{ovr¡¡l - c¡sóx or cot{r¡Alo. - "Las ?ARTES" se obl¡gon o no ceder. trosposor o enojenor por c le
tflulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito d
porte.

lo olro

VIOÉStf¡tl. - CONÍROVEXSIAS. "tAS PARIES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los siluocio
prev¡slosen el presente conlrolo, en elenlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre elporticulor deben tor
por escrito y ser firmodos por los m¡smos. Iodos los nolificociones y comun¡cociones que se dirüon "lAS PA " como
consecuencio del presenle confroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
eniregodos en los domic¡l¡os yo menc¡oñodos en el copítulo de decbroc¡ones del presente controto.

co¡¡rxaro r¡rDtYrDUAt ¡rE Ttal^ro ?or tltfro otllt t^t¡o tfl?t.ii-oit7-2&t5, cEtt¡aaDo ?ot Er l§¡Íuto füNrcr?at DE ?fMt{¡! y LA uc. AD ,Araa rolaua
act^¡ cEus, Et 0l oE Alflt 2@5

cone Rio serio ¡ro. I rm, co¡ofio AlfrÉo chóvo. cl'ihuohuo cñih,,I6lóloño Di^rcio (07a, hnp://M,muñicip¡rh¡huohuo.gob.mx

resc¡ndido sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por ¡ncumplimienlo de los obligociones poclodos en el mismo,
independienlernente de lo occión de doños y periuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así m¡smo, conv¡enen "tAS PAiTES" que "Et lt¡$llUIO" podró rescindir porc¡ol o tololmente esle controfo de
presentorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

I . Cuondo "[A PlOfESlONlfA" mod¡fique o oltere subslonciolmenle el objeto del presente conlrolo.
2. Por preslor los servicios def¡c¡enlemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle confrofo.
3. Por suspender injust¡ficqdomente lo presloción del seNicio o negorse o coneg¡r los deficiencios delectodos

por "Et INSTIUIO"
4. Cuondo "l,A PRO;ESIONISIA' ¡ncuno en folto de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conirolo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod. ¡mper¡cio, inexperiencio, mol mone¡o,

deshoneslidod, probidod, y otros, "tA PxOtESlOlll§IA", ofecte o lesione el ¡nlerés de "Et INSIIIUIO".
ó. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en este instrumento.
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-óñrRAro DEFRESTAa¡óN
DE SERV¡CIOS PROFESIONALES

NO. IMPE-RH-027-2025

vtGÉSlme ¡nm¡nl. - ¡u¡tSolCClól y COIIPEIENCIa. En lodo lo no p.ev¡slo en el presenle controto se regiró porlos
dispos¡ciones conlenidos en el C&igo Civil del Eslodo de Chihuohuo. monifeslondo "l,AS ¡AmES" que en esle
controlo no exisle ningún vicio del consenl¡miento que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle
¡nsfrumenlo legol "IAS PAnIES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cc¡ón de los lribunoles jud¡c¡oles con compefencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo ionlo ol fuero que pudiere conespondefes en
rozón de sus dom¡c¡lios presentes o fuluros, o pof cuolquier olro couso-

rríoo ou¡ FUE Et pRESENTE cot{fRAlo por tAs patlEs euE EN Et INTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
¡uERzA tEGAr, Lo RAlftcaN y nRMAN EN ta ctuDAD DE cHIHUAHUA, cHtHuAHua., ¡t oíl or oE A¡Rrr DEr 202s.

"Et tNsltf

ING. JUAN ANTON tEz vtttAsENot
DIRECIOR DEI. IN MUNICIPAL DE PENSIONES

"[A PnOtEStONtSTA"

uc. ADRt AS CEUS

c.P. sl.vtA v EI
SUBDI N A

DEI. INSIITUTO I. DE PENSIONES

Dn. AtfoNso Esc EÑo coNI AS
osu¡ornec¡on i É o

MUNICIPAI. DE

UC. A uncuh
DEPAIT R UMANOS

INSIIT PAI. PENSIONES

co Ttaro t orvrDUAL oE TtalAJo tot ÍE¡t?o oEltrfltiAoo r rE.[t-02?-20il5. cEultaoo rot EL rr{lrmrfo ur¡rcll^l DE ?t|ilollE§ Y l uc. aDrra¡a ¡otau^
t¡l ctas cEus. fl.ot DEAI¡|L 2025
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